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NU MER O SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1971.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; los 
Concejales señores Dal-Re Tenreiro y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor V al verde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de septiembre último. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ Bo.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVtnc'la. 

Asunto al . déspacho de oficio 

3.0 Facultar ~'Ja Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto 'po"r el Servicio Contencioso y a tenor de lo 
prevenido en el • rtículo '339 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, para que firme la escritura de apoderamiento 
que ha de otorgarse a favor del nuevo Procurador consisto­
rial don Eduardo Morales Price. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.0 -2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Joaquín Ribera Visier, por plazo de un año 
y para que preste servicios en calidad de Perito industrial 
en la Sección de Alumbrado. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 150.000 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad; siendo cargo a la 
partida 75 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, 
partida que se mantiene en vigor con el número 73 del 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción; y 

Tercero. El convenio que se autoriza quedará resuelto 
de pleno derecho a la expiración de la vigencia del mismo, 
si con dos meses de anticipación a la misma no se formula 
por el Jefe del Servicio propuesta razonada de prórroga del 
contrato, en la que se haga constar la necesidad de la conti­
nuación en la prestación de servicios por el interesado y que 
se ha formulado, igualmente, propuesta de provisión de la 
plaza por el procedimiento reglamentario. 

5.0 Conceder a don Eutiquiano Mateo Guerrero, Orde­
nanza, adscrito a la Sección Administrativa de Industrias 
y Actividades, un plus de compensación por cometidos espe­
ciales, en cuantía de 1.000 pesetas, por el servicio prestado 
como Voceador en la subasta realizada el 12 de diciembre 
de 1970 para la adjudicación de casetas destinadas a la 
venta de objetos navideños, siendo cargo a la partida 80 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter ~nterino, partida 
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que se mantiene en vigor con el número 78 del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer una plaza de 
Arquitecto Jefe de Sección del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, con 
arreglo a las bases y programas que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas para proveer 
cinco plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, con arreglo a las bases y programa que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer quince 
plazas de Agentes de la Ronda de Abastos, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

9.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Nego­
ciado, con carácter interino, al funcionario del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo don Manuel García Gallardo, con el fin 
de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe la 
plaza vacante de ese nivel, perteneciente a la plantilla orgá­
nica de la Delegación de Educación; debiendo acreditarse al 
interesado las diferencias que, por todos conceptos, pudieran 
existir entre el sueldo correspondiente al cargo que ocupa 
en propiedad y el que pasa a desempeñar. 

10. Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, Jefe de Mercado de distrito al 
Inspector de Transacciones don David Gallego Martínez, 
con efectos a partir del 30 de jtmio de 1970, siguiente al de 
fallecimiento de don Angel Pedro Martínez García, cuya 
vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se le 
adjudica por contar en la expresada fecha con veintisiete 
años, un mes y un día de servicios computables en el 
Cuerpo; no procediendo efectuar liquidación qe atrasos por 
venir desempeñando el interesado con anterioridad cargo 
de superior categoría. 

11. Ampliar, con el dictan1en de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, en dos horas la jornada especial 
complementaria de trabajo que tiene concedida el Orde­
nanza, adscrito a la Sección de Estadística, don Guadalupe 
José Giral Palamós, por el tiempo que duren los trabajos 
extraordinarios que tiene encomendados en aquella Sección. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de accesos y aparcamiento en el Parque 
Zoológico de la Casa de Campo. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 34.913.618 pesetas, será cargo: a las 
Resultas u "Obligaciones procedentes del último ejercicio" 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, por 3.587.703 pesetas, y a la partida 91 del ejercicio 
de 1971 la cifra de 23.329.250 pesetas, totalizando la dispo­
nibilidad actual, de 26.916.953 pesetas, en el referido presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; compro­
metiéndose la Corporación a la inclusión en presupuesto 
futuro de la cantidad restante, de 7.996.665 pesetas, con­
forme a 10 previsto en el artículo 83 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe_ 
riores a los que se aprueban. 

13. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., en 
el precio de 3.758.879 pesetas y en el plazo de ejecución 
de sesenta días l.ab~ra~le?, el concurso, convocado por 
acuerdo de 30 de Jumo ultimo, para las obras de pavimen_ 
tación de la calzada y aceras en las calles de San Fidel 
López de Aranda y Achuri, al reunir el adjudicatario la' 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la más ventajosa a los intereses municipales, respecto a la 
baja ofrecida en el presupuesto de contrata, de 4.698.952 
pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución de las obras 
fijado en tres meses en los pliegos de condiciones qu~ 
sirvieron de base al concurso referido, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

14. Adjudicar a la Empresa Pantanos y Canales, S. A., 
en el precio de 12.651.590,90 pesetas y en el plazo de ejecu­
ción de cinco meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 22 de junio último, para adjudicar las obras de pavi­
mentación e instalación de alcantarillado en la avenida prin­
cipal de acceso al depósito de autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes, entre la puerta del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena y la de O'Donnell 
y entre la citada avenida principal y la calle de Santa 
Genoveva, al reunir el adjudicatario las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la más ventajosa 
a los intereses municipales, respecto a la baja ofrecida en el 
presupuesto de contrata, de 15.956.099 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

15. Adjudicar a la Compañía Levantina de Edifica­
ciones y Obras Públicas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 17.945.711 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 22 de junio último, para las obras de construcción del 
Parque Deportivo de San BIas (primera fase), al reunir 
el adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su oferta la más conveniente a los intereses munici­
pales, según el preceptivo informe técnico, entendiéndose 
que la baja del 22,20 por 100 que representa el precio 
ofrecido respecto al presupuesto de contrata, de 23.066.467 
pesetas, ha de ser aplicada a todos y cada uno de los precios 
que figuran en el proyecto, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

16. Adjudicar a la Empresa Construcciones Sainero, 
Sociedad anónima, el concurso, convocado por acuerdo 
de 22 de junio último, para las obras de construcción del 

_ Centro Polideportivo de la Dehesa de la Villa, en el precio 
ofrecido, de 17.297.829 pesetas, que supone, respecto ~l 
presupuesto de contrata, de 18.221.667 pesetas, la baja 
del 5,06 por 100, que ha de ser aplicada a todos y ca~a 
uno de los precios que figuran en el proyecto, y al reun~r 
dicha Empresa las condiciones exigidas en la convocatorJ.a 
y ser su proposición la más ventajosa a los intereses m~ru­
cipales, según se manifiesta en el preceptivo informe téc11l.c?, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes !tCl­
tadores. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitado,re?, el 

concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio ultlm~, 
para adjudicar las obras de construcción del colector ax!I 
en la margen derecha del paseo de la Castellana, conte­
nidas en cinco proyectos parciales correspondientes a las 
fases primera, segunda, tercera, cuarta y quinta, por un 
presupuesto total de contrata de 22.108.793 pesetas; 'f do 

Segundo. Que se convoque nuevo concurso ajusta 
a los mismos precios y condiciones de los pliegos ya apr.o­
bados que sirvieron de base en la anterior convocatona. 
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18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

ran calidad, presentada por Parque de Atracciones Casa 
~e Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
días 9 10, 11, 12, 16, 17, 23, 24, 30 Y 31 de! corriente mes 
y 1 de' noviembre próximo, autorizando a la refe.rida entidad 
para aplicar en tales fechas un aumento de cmco pesetas 
sobre e! precio de entrada de adultos al recinto del Parque 
de Atracciones, sin perjuicio de que si en los días no seña­
lados se ofrecieran espectáculos de la misma o parecida 
calidad no hayan de sufrir incremento alguno las tarifas 
normales de entrada al recinto; y 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas 
de entrada al Parque de Atracciones, es de aplicación al 
mismo e! canon del 15 por 100 previsto en e! pliego de con­
diciones y ofertado por la Sociedad concesionaria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un gasto de 229.503 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II e! importe del resumen de cargos 
por las reparaciones efectuadas en fuentes públicas, series 
y alcantarillado desde septiembre de 1970 a marzo de 1971, 
con cargo a la partida 404 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

20. Aprobar un gasto de 583.595 pesetas para abonar 
a la Empresa Depuración de Aguas, S. A., el importe de 
las facturas correspondientes a entretenimiento de la Esta­
ción Depuradora de Aguas Residuales de Viveros de la 
Villa durante los meses de marzo, abril y mayo últimos, 
con cargo a la partida 403 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

21. Aprobar la devolución de la fianza constituida por 
Puentes y Construcciones, S. A., adjudicataria de las obras 
de construcción de un grupo escolar para niños subnormales 
en la parcela E-5 de la Ciudad Parque Aluche, como fianza 
definitiva de las mismas, formalizada en la Caja General 
de Depósitos, según los resguardos correspondientes, me­
diante depósito de valores, por importe de 462.000 pesetas, 
el día 24 de febrero de 1968, toda vez que ha sido sustituida, 
al amparo del artículo 86 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, por otra fianza mediante aval 
bancario formalizada en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y por el mismo importe. 

22. Aprobar un gasto de 271.632 pesetas para satis­
facer a don Andrés González e! importe de la certificación 
por las obras de instalación de servicios en e! patio de recreo 
del colegio nacional Concepción Arenal, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 455 del presupuesto de 1970, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

23. Aprobar un gasto total de 20.871.710,78 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y cinco certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI de! presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

.24. Aprobar un gasto total de 1.648.076 pesetas para 
S~Í1sfacer el importe de dos certificaciones y doce rela­
Ciones de facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a los capítulos II 
r V~ del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
Intenno. 
f 25. .Aprobar un gasto de 4.371.437 pesetas para satis­
~er el Importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
lllstros realizados al Servicio de Acopios con cargo a los 
ca' I ' p~tu os II y VI de! presupuesto de 1970, que rige con 
caracter interino. 
/6. Aprobar un gasto total de 479.177 pesetas para 
~ Isfacer e! importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 

21 de octubre de 1971 

créditos que, procedentes de diversas partidas de! presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resuhas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 312.000 pesetas para abonar 
a Hanseata e! importe de una factura por el suministro de 
cuatro aparatos expendedores de aceite lubricante para el 
depósito de autobuses de La Elipa, de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (III). 

28. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en El Retamar, del Parque del Conde de Orgaz, en la que 
ha sido enajenante la Compañía Urbanizadora del Coto, 
Sociedad anónima, y adquirente don Joaquín Kindler van 
Knobloch, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en El Retamar, 
del Parque del Conde de Orgaz, en la que ha sido enaje­
nante la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., y adqui­
rente don Joaquín Cavero Crespí de Valldaura, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza yen e! artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la Ciudad 
Puerta de Hierro, en e! que ha sido enajenante Inmobiliaria 
Alcázar, S. A., y adquirente Procura de la Misión de los 
Ríos, teniendo en cuenta que se trata de primera transmi­
sión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado por 
Inmobiliaria Alcázar, S . A., anular la liquidación practi­
cada y ordenar la retirada de! recibo correspondiente, en 
poder de la Recaudación Ejecutiva municipal de la 9.a Zona, 
cursánclose las órdenes oportunas a quien en derecho 
corresponda, y, asimismo, desestimar las reclamaciones 
formuladas por Procura de la Misión de los Ríos y Edifica­
ciones y Obras Públicas, S. A., en cuanto a la exención 
de la segunda transmisión, habida cuenta de que en el 
artículo 520 de la vigente ley de Régimen local se establece 
aquélla solo para las primeras transmisiones, y, por otro 
lado, se dispone que serán sometidos a gravamen los terre­
nos que dejaran de estar afectos al uso o destino que motiva 
su exención y que fueran enajenados, y, asimismo, la trans­
misión de que se trata no se ha efectuado a título gratuito; 
debiendo, por tanto, anular la liquidación oportuna, susti­
tuyéndola por otra en la que se tome como valor actual el 
de 810 pesetas e! metro cuadrado, que es el que corresponde. 

31. Conceder a Edicor, S. A., la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura de garaje particular 
de la Comunidad de Propietarios de las fincas números 8, 10 
y 12 de la avenida del General Primo de Rivera, teniendo 
en cuenta que el local de referencia se destina exclusiva­
mente a la guarda de vehículos propiedad de los ocupantes 
de las citadas fincas, no estando sujeto al impuesto indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en los 
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apartados a) y e) de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley .de Régimen local. 

32. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora del 
Sagrado Corazón, accediendo a lo solicitado, la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas para 
la construcción de un templo parroquial en el número 31 
de la avenida de Pío XII, teniendo en cuenta que el referido 
templo está destinado al culto católico, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno español. 

33. Conceder a Construcciones Electrónicas M. T . Y. S. 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en los números 4 y 6 
de la calle de la Explanada, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, teniendo en cuenta que el local 
de referencia se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local, y, asimismo, desestimar la petición de devo­
lución de las cantidades ingresadas en exceso en los ejerci­
cios de 1965 a 1970, por constituir una alegación de derecho 
presentada fuera de plazo; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo parcialmente a lo solicitado, tomar razón en matrícula 
de la bonificación acordada, previa comprobación de la 
cuota declarada por el Servicio de Inspección. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Reunión, Sociedad anónima de Seguros, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 1 de la calle de Cañizares. 

Educación 

35. Ahonar a la Administración del Patrimonio Na­
cional de El Pardo la cantidad de 967 pesetas, importe del 
consumo de agua efectuado en el grupo escolar Nuestra 
Señora del Carmen, en el período comprendido entre diciem­
bre de 1970 a marzo de 1971, ambos inclusive, y que dicho 
importe tenga aplicación a la partida 404 del presupuesto 
de 1970, en tanto sea aprobado por el Ministerio de Ha­
cienda el formulado para el ejercicio en curso, donde esta 
partida figura consignada con el número 465. 

36. Abonar a don Miguel Antón Alvarez, apoderado 
de los propietarios de la finca número 83 de la calle del 
Marqués de Viana, arrendada para escuelas, la cantidad de 
255 pesetas al año, por diferencias habidas en el precio del 
agua, con efectos desde elIde abril del año en curso, y en 
tanto subsistan las actuales tarifas fijadas para dicho sumi­
nistro, y que dicho importe tenga aplicación a la partida 289 
del presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado el formu­
lado para el actual ejercicio, donde esta partida figura con­
signada con el número 300. 

37. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
María Manada Mato, administrador de la finca número 1 
de la calle de la Magdalena, donde la Corporación tenía 
arrendados unos locales para escuela, el importe de los alqui­
leres correspondientes al mes de julio de 1970, y que dicho 
importe, por un total de 1.735 pesetas, tenga aplicación al 
crédito que, procedente de la partida 289, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 1.515.980 pesetas para 

atender hasta finales del año en curso los servicios de lim­
pieza extraordinaria, ordinaria, calefacción y pequeñas obras 
de reparación y conservación de los colegios nacionales y es­
cuelas que se mencionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario para que éste, 
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por transferencia bancaria, la ingrese en la cuenta corrient 
que a nombre de cada uno de los respectivos Centros docen~ 
tes tienen abierta los Directores y Maestros interesado 
en las instituciones bancarias que constan en la Sección d! 
Enseñanza, con la obligación de rendir los interesados las 
oportunas cuentas de su inversión; y 

Tercero. Que la expresada suma, de 1.515.980 peseta 
tenga aplicación a la partida 285 del presupuesto de 1970' 
en tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda ei 
formulado para el ejercicio en curso, en donde figura la 
mencionada partida con el número 295. 

39. Aprobar un gasto de 187.553 pesetas, a que ascien_ 
de el importe de una factura del taller de reproducciones 
artísticas Fernando Chicharro Bravo, por sus trabajos de 
traslado y colocación, en la Plaza Mayor, del monumento 
ecuestre a Felipe III, y que el mencionado gasto sea cargo 
a la partida 357 del presupuesto de 1970, en tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el ejercicio en curso, donde dicha partida figura consignada 
con el número 369. 

40. Aprobar un gasto de 73.868,18 pesetas, a que as­
ciende el importe de una factura del taller de reproducciones 
artísticas Fernando Chicharro Bravo, por sus trabajos de 
traslado y colocación, en el Retiro, de una placa rotuladora 
de características especiales en recuerdo de Romero de 
Torres, para nominar una calle de aquel Parque, y que 
el mencionado gasto sea cargo a la partida 357 del presu­
puesto de 1970, en tanto sea aprobado por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el ejercicio en curso, donde 
dicha partida figura consignada con el número 369. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

41. Aprobar un ga,sto de 2.534.790,02 pesetas para 
pago a don Manuel, doña Manuela y doña Dolores Climent 
Domingo y Construcciones Ibéricas, S. A., del justiprecio 
de la expropiación de cinco parcelas de terreno situadas en 
la calle de Francisco Silvela, entre las de Alonso Heredia 
y Béjar, necesarias para la ordenación de la plaza de Diego 
de León, con cargo a la partida 6.a del presupuesto de 
liquidación de Deudas, toda vez que dimana de obligación 
contraída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para la formación del referido presupuesto. 

Asunto al despacho de oficio 

42. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 510 pesetas, importe de 
la matrícula para la asistencia al segundo curso de Perfec­
cionamiento para personal auxiliar de las Secretarías Par­
ticulares de los Presidentes de las Corporaciones locales, 
convocado por el Instituto de Estudios de Administración 
Local, de doña María del Carmen Serrano Pastor, siendo 
cargo a la partida 745 del presupuesto de 1970, partida 
que se mantiene en vigor con el número 695 del formulado 
para el ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar al Ingeniero Jefe de J a:din~ría 

y Viveros, de Parques y Jardines, don José LUIS Plta­
Romero Pantín para el desplazamiento a quince viveros de 
plantas al objeto de seleccionar las especies a reponer Y pl~n­
tar en las zonas verdes de la capital, siguiendo el itinerario : 
Madrid-Bilbao-Durango-Pamplona -Zaragoza -Lérida~ Barce­
lona-Gerona-Breda-Granollers-Mataró -Reus -Valencia -Ma­
drid, durante los días del 10 al 17 de octubre, ambos inclu­
sive, utilizando vehículo municipal con Conductor; Y 
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Segundo. El gasto de estancias y comidas para dos per­

sonas calculado en 16.000 pesetas durante los indicados 
días, 'tendrá al?li~ión. a la partida 22 del presuI:uesto 
de 1970, que rige mterlnamente, en tanto sea autoriza el 
formulado para el corriente ejercicio, donde figura partida 
análoga para estas atenciones; debiendo librarse la referida 
~ntidad, de 16.000 pesetas, al señor Habilitado de la Alcal­
día Presidencia Y Régimen interior como gastos a justificar 
por don José Luis Pita-Romero. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
5!'U'II'''''''I'''''I'''''''''''I''I,O''''''I''t'''''''''''t''I"U'I"II,.,'I,'I,',,'.,',,'I"I"II'U'U'II'''''I'II 'I ''I,',",",,'U'I,'U'"'''' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ramón Salamanca Arredondo, para taller mecánico 
de antenas de televisión en la calle de la Sierra de Alcaraz, 
número 2. 

Don José Mozo Vega, para casa de huéspedes en la 
caBe de Toledo, 89. 

Don Mariano Izquierdo Casado, para droguería, perfu­
mería y mercería en la calle de Nuestra Señora de la 
Soledad, 7. 

Don Martín García Jiménez, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en el paseo de los Olivos, 107. 

Equipos Navales Industriales, S. A., para oficina y venta 
por mayor de aparatos de telefonía y radio en la calle de 
Pérez Ayuso, 16. 

Don José Aumente Menéndez, para hostal en la calle 
de Moratín, 3. 

Don Esteban Miguel Contreras, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 71. 

Coverfil, S. A., para confección de colchas de algodón 
en la calle de Florencio García, 15. 

Don Juan Gracia Domínguez, para taberna en la calle de 
Angel Martín, 30. 

Don Félix Fernández Calvo, para depósito cerrado de 
bebidas y licores en la calle del Río Ulla, 7. 

Don Victorio López Rodríguez, para bar en la calle de 
Ibor, sin número, bloque 5. 
.. Doña Carmen Ruiz Torres, para bodega, como amplia­

C10n en la calle del Aguacate, 30. 
Don José González Pérez, para carnicería y salchichería 

en la calle de Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 11). 
. Don Pedro Jiménez Manrique, para tienda de ultrama­

rInos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ferraz, 69. 

Don Félix Baltasar Herranz, para bodega en la calle de 
Valmojado, 245, bloque 28. 

Don Liborio Cornejo García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Valmojado, 233, local número 22. 
. Muvi, S. A, para servicio de ruedas y venta de acceso­

n?s para automóviles en la calle de la Virgen del Portillo, 
numero 35. 

l' Don Pedro Palazón González, para venta de productos 
acteos en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

IDon Juan Espínola Mohedano, para pollería y huevería 
en a calle de Ibor, sin número, bloque 2, local número 17. 

21 de octubre de 1971 

Doña Ciríaca Mariño Palo, para bar en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 312, portal G. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para taller de tinto­
rería, lavado y planchado, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de las Margaritas, 41. 

Don Emilio de Lozar Jiménez, para pastelería en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 315-A 

Don Angel Cavero Antón, para oficina de reproduc­
ción de planos en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Doña Teresa Coca Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle de la Virgen del Val, 18. 

Rodríguez Caballero, S. A, para taller de platería en 
la calle de Vista Alegre, 2. 

Don José García Jiménez, para bodega en la calle de 
Valle-IncIán, 34, local número 19. 

Motor España, S. A, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 5. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17, 
puesto número 46. 

Don Antonio García Manzano, para autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco, como ampliación, en la calle 
de Puenteareas, sin número, local número 8. 
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Don Pío Redondo Díaz, para carnicería en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17, puesto número 28. 

Don Santos Domínguez García, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 364. 

Don Félix García Bernal, para taller de reparación de 
motocicletas, como cambio de nombre, en la calle de los 
Eucaliptos, 4. 

Doña María Arranz Capilla, para lechería y venta de 
productos lácteos, helados y huevos, como ampliación, en 
la calle del Marqués de Leis, 1. 

Don Martín Fernández Ran1Os, para teller mecánico 
de ebanistería, como ampliación, en la calle del Estrecho 
de Gibraltar, 5. 

Don Pedro Torres Martínez, para bar en la calle del 
Mercurio, 34 . 

C. y. D. E. S. A., para fábrica de tintas en la calle de 
Tomás Bretón, 51, local números 30 y 32. 

Don Antonio Castro J uárez, para venta de maquinaria 
para hostelería en la calle de San Bernardo, 110. 

Don Manuel Cuesta Valdés, para depósito cerrado de 
artículos de limpieza y droguería en la calle de Sarria, 55. 

Doña Hortensia Ortega Pérez, para bar en la plaza de 
San Vicente de Paúl, 4. 

Don Lorenzo Pascual Bravo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Tembleque, sin número, puesto 
número 19. 

Doña Gregoria González Garcia, para venta de varian­
tes en el Mercado del Generalísimo, puesto número 30. 

Don Juan Orive Rodríguez, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la plaza de la Beata María Ana de 
Jesús, 6. 

Doña Eloína Ibáñez González, para autoservicio de 
lavandería en la calle del Mirlo, 11. 
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Doña Casilda de la Osa Torre, para droguería y venta 
de papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle 
de Baleares, 6. 

Don Daniel Pernía Vizcaíno, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Valle­
cas, puesto número 30. 

Don J ulián San José Redondo, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Melchor Fernández Almagro, 
número 118. 

Don José Menéndez Gómez, para venta de fiambres en 
la calle de Antonio López, 8. 

Don Antonio Mas Enche, para tintorería en la calle de 
Antonio López, 8. 

Don Mariano Bermejo Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de Antonio Prieto, 83. 

Don Antonio Cuervo Casado, para garaje en la calle de 
Antonia Ruiz Soro, 30. 

Don Angel Sacristán Morales, para carnicería en la calle 
de Amaro García, 21. 

Sperry Rand Española, S. A., para instalación de un 
ordenador electrónico en la avenida de América, sin nú­
mero. 

Don Narciso González, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio Vicent, 68 y 70. 

Depósito Central de la Remonta, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Bravo Murillo, 317. 

L. M. Ericsson, S. A., para oficinas y almacén en la 
calle de Bernardino Obregón, 25. 

Don José Villa Colomé, para obrador de pastelería en 
la calle de Calasparra, 23. 

Don José Morán Folgado, para carnicería en la calle de 
Cebreros, 36, tienda número 8. 

Don Ursicinio de Dios Arenas, para chatarrería en la 
calle de la Chirimoya, 23. 

Don Pedro Riveiro Pita, para instalar un tanque de gas 
propano en la avenida de Casaquemada, 3. 

Doña María Teresa del Pozo Cano, para academia de 
ballet en el paseo de la Castellana, 19. 

Don Graciano Muñoz Muñoz, para talle? de carpintería 
en la calle Catorce, 1. 

Don Armando Dulzaides, para cafetería en la calle de 
Carretas, 13. 

Don Manuel Cereijo Núñez, para taller de carpintería 
en la calle de Caunedo, 40. 

Don Alfonso Zapar di el, para taller mecánico en la calle 
de la Duquesa de Tamames, 39. 

Compañía Urbanizadora Metropolitana, para instalar 
dos tanques de fuel-oil en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, sin número, con vuelta a la calle de Almansa. 

Don Gregorio del Real Sánchez, para garaje y servicio 
de engrase en el paseo de la Dirección, 24. 

Fibrolit, S. A., para instalación de aire acondicionado en 
el paseo del General Martínez Campos, 20. 

Don Maximino García Fernández, para bar en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 10. 

Jamones Gerona, S. A., para almacén en la calle de 
Jaén, 39. 

Doña Lorenza Palacios Albarrán, para carnicería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón números 9 y 10. 

Don Francisco Toro Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Manuel Pérez, 108. 

Don Domingo Díez Nieto, para almacén en la calle de 
Nieremberg, 19. 

Don Ernesto Kaiser Fernández, para taller de tapicería 
en la calle de Perpetua Díaz, 30. 

Don Silvestre Vicente Elvira, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Peña Ambote, 3. 

Scalex, S. A., para cafetería en el paseo del Prado, 40. 
Don Marcos Eliseo Sánchez, para restaurante y cafete­

ría en la plaza de la Provincia, 3. 
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Grupo Escolar del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, para instalar un tanque de fuel-oil en la plaza de 
Rufino N ovalvos, sin número. 

Don José Arnaldo Rubio, para taberna, como amplia_ 
ción, en la calle Real de Arganda, 30. 

Don Doroteo Bedrán Arribas, para venta de sacos en la 
calle de Ramón Calabuig, 26. 

Don Julián Ferrero Ramos, para restaurante en la calle 
de Silva, 8. 

Don Justino Fernández Puertas, para droguería y per­
fumería en la Colonia de Santa Margarita, sin número 
tienda número 7. ' 

Don Lope Sánchez Martín, para taberna en el POlígono 
de Santa María Reina, sin número, torre 3, local número 5. 

Don Ignacio Moreno y doña Ramona San José, para 
limpieza y planchado en la calle de la Virgen de Aránzazu 
sin número, torre B-4. ' 

Don Rafael Madariaga Giralda, para lechería en el ca­
mino de los Vinateros, 321. 

Don Antonio Fernández Fernández, para lechería en la 
calle de Villamanín, 48. 

Don Domingo López Alonso, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Walia, 2. 

Don Agustín Rivera Escolar, para bar en la calle del 
Zodíaco, 3. 

Omnia, S. A. E ., para garaje en la calle de Zurbano, 73. 
Don Manuel Janeiro Gómez, para carnicería en el Mer­

cado de Chamberí, puesto números 84 y 85. 
Don Ginés Ayala Rodríguez, para venta de muebles, 

confecciones y objetos usados en la calle de Mira el Río 
Alta, 6. 

Don José Pérez Carrasco, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de Ponferrada, 35, tienda número 2. 

Doña Lucrecia Jiménez Gómez, para almacén y venta 
por mayor de bollería en la calle del Papagayo, 6. 

Transportes Gesposa, S. A., para agencia de transpor­
tes en el paseo del Molino, 11. 

Don Antonio Benito Vicario, para taller de broncista 
en la calle de Villaamil, 153. 

Don José Antonio Cueto Espina, para compraventa 
de automóviles en la Vía Carpetana, 20l. 

Don Julián Campos Arjona, para bar en el polígono 
de Santa María Reina, torre 1. 

Don Francisco Vizcaíno Ortega, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Tudeli1la, 4. 

Vilmorin Andrieux, S. A., para almacén de forrajes, 
piensos y semilla en la calle de la Solana de Opañe!, 20. 

Don Santiago Bañales N erella, para mercería, paque­
tería y confecciones en la calle de la Calamina, 14. 

Don J ulián García de Andrés, para carnicería en la 
calle del Conde de Peñalver, 96. 

Don Antonio Vidal Claudel, para bar en la calle C, 16. 
Don Abelardo Portillo Andradas, para carnicería Y 

venta de fiambres en la calle de Cebreros, 92. 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un ce~­

tro de transformación en la calle del Caño, frente al nu­
mero 27 (Aravaca). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un cen­
tro de transformación en el paseo del Comandante For-
tea, entre los números 4 y 6. , 

Don Juan Vozmediano Muñoz, para taller de joyena 
en la Colonia de El Sardinero, sin número. 

Don Pablo Alv:arez Feito, para bar en la calle de Cea 
Bermúdez, 24. 

Don Martín Huertas Muñoz, para bar en la calle de 
Calahorra, 17. . 

Doña María García Pérez, para tienda de ultraman-
nos y venta de huevos en la calle de Cebrer~s, 132. 11 

Don Cecilio Escriche Cabero, para cafetena en la ca e 
de Cristóbal Bordíu, 33. 
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Don Andrés Huerga Vega, para taller de imprenta en 

la calle de Herminio Puertas, 37. 
Don Rafael García Fernández, para casa de huéspedes 

n la calle del Espíritu Santo, 33. 
e Don Vidal García García, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 198. 

Don Nicolás Parra, para taller de cerrajería en la calle 
de Eugenio Sellés, 12. 

Don José Luis Gallegos Padilla, para bar en la calle 
de Ríos Rosas, 44. 

Don Basilio Espinosa Izquierdo, para venta por mayor 
de postales en la calle de la Resinería, 6. 

Don Antonio Pérez Lozano, para restaurante en la 
calle de Ríos Rosas, 45. 

Doña Emilia P rades Arribas, para droguería y perfu­
mería en la calle del Mesón de Paredes, 44. 

Don Angel Nuño Martínez, para droguería y perfu­
mería en la calle de las Modistas, 7. 

Don Benigno Herraiz Sánchez, para fábrica de choco­
late en la calle de Oudrid, 2l. 

Don Ramón Martín Romero, para bar en la calle de 
Gaztambide, 38. 

Don Angel López Oliva, para taller mecánico en la 
calle de Fernando Poo, 10. 

Don José Luis Vélez Martín, para fábrica de bolsos 
de piel y plástico en el callejón de Santa Eulalia, 4. 

Codelma, S. L., para almacén cerrado de maquinaria 
para la construcción en la calle de San Emilio, 23. 

Peysan, S. A., para taller de reparación de muebles 
metálicos en la calle de Alfonso Gómez, 24. 

Mazda, S. A., para laboratorio, servicio técnico y ofi­
cinas en la carretera de Barajas, kilómetro 13. 

Don Tomás Salas Yáñez, para taller de carpintería en 
la calle de Teruel,38. 

Don Jesús Muñoz Regúlez, para taller de carpintería 
en la calle de Baltanás, 20. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Andrés Torrejón, 20. 

Don José Fernández Cejudo, para café bar en la calle 
de Amparo Usera, 2l. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Almería, con vuelta a la de Pedro 
Heredia. 

Don Máximo Sorribas Altaba, para fábrica de objetos 
de plástico en la calle de Teresa López Valcárcel, 18. 

Don Luis y don Mariano Herranz María, para venta 
de frutos secos en la calle de la Pizarra, 3. 

Doña Margarita Carasa García, para cafetería en la calle 
del Pintor Ribera, 3. 

Don Francisco Guerrero Viñambres, para carnicería en 
la calle de San Filiberto, 38. 

Doña Luisa Presa Luque, para droguería en la calle de 
Montejurra, 13. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Diego Manchado, 80. 

Doña Ana María Covián Carabia, para casa de huéspe­
des en la calle del Pez, 6. 

Don Juan Manuel de la Aldea Ruifernández, para venta 
de pan de molde en el polígono de Ramón y Cajal, bloque 1, 
casa 1, tienda número 4. 
d I?on Pedro Ortega González, para taller ~e reparación 
e camaras de automóviles en la calle de Pelayo, 4l. 

O 
Don Angel Cuervo Casado, para garaje en la calle de 

tero, 3. 
. Don BIas Arturo Garcia García, para taller de confec­

CIones en la calle del Maestro Arbós, 5. 
11 Don Carlos Adrada Rosado, para fábrica de bolsos en la 

ca e de Fuentenovilla, sin número. 
A pon Alfredo Vázquez García, para garaje en la calle de 

lliceto Marinas, 50. 
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Don Lorenzo Portal González, para venta de huevos, 
confitería y bebidas no alcohólicas, como ampliación, en la 
calle de Zabaleta, 2. 

Don Enrique Brosó Mantilla de los Ríos, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de Víctor 
H ugo, l. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., para oficinas 
en la calle de la Oca, 120. 

Don Juan Gallego González, para bar, como ampliación, 
en la calle de Sepúlveda, bloque 2 F, casa 4. 

Don Vidal García Yuste, para taller de cerrajería en la 
calle de Albasanz, 72. 

Don Mariano Beltrán Esgueva, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Arquitectura, 24. 

Don Vicente Cueto Rodríguez, para venta por mayor 
de recambios, como cambio de nombre, en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 90. 

Don Sebastián Hernández Prieto, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valdivieso, 26. 

Don José García García, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Dieciocho de Julio, 5. 

Don Vicente Fernández García, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle de Alaró, 6 (Barajas). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Dolores Casado Gutiérrez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Marqués de Viana, 79. 

Agrícola Pecuaria de Batanejos, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Lagasca, 70. 

Don Jesús Olivares Quintana, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de López de Hoyos, 357. 

Viajes Ibermar, S. A ., para agencia de viajes en la ave­
nida del General Perón, 27. 

Don Sixto Merino Repes, para taller de reparación de 
aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle del Parque 
de Perseo, 3. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la avenida de Calahorra, sin número. 

Don Modesto Cerezo Avilleira, para venta de comesti­
bles en el camino de la Laguna, 148. 

Doña María del Carmen Escámez López, para venta de 
aves, pájaros y peces en la calle del Doctor Fleming, 26. 

Doña Mercedes Pérez Rivas, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle del León, 11. 

Don Emilio Insa Continente, para papelería y venta de 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, en el barrio 
de Orisa, bloque 12, casa 3. 

Telecrédito, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos, televisores y muebles en la avenida de Monforte 
de Lemos, 103. 

Doña Alicia Orgaz Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Marcelo Usera, 140. 

Perfesa, S. L., para domicilio social en la calle Mayor, 
número 84. 

Doña María Jesús López Leal, para venta de quincalla 
en la calle de Jerónima Llorente, 30. 

Don Pascual Castillón Viera, para óptica en la calle de 
Fuencarral, 160. 

Doña Felisa Lobo Guerrero, para tintorería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 53. 

Doña Esperanza Victoria González, para venta de frutos 
secos en la avenida de Palomeras, 157. 

Don Gregorio Sánchez Valladolid, para joyería, como 
ampliación, en el barrio del Pilar, bloque 34-C, casa 16. 

Don Francisco Gómez Bejarano, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Oudrid, 10. 

Panificad ora Los Angeles, para venta de pan y bollos 
en el camino viejo de Villaverde, 4. -
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Don Alfredo Chamorro Traseiro, para venta de mue­
bles de cocina en la calle del Doctor Esquerdo, 2. 

Doña Alicia Rodríguez Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcalá, 281. 

Doña María del Carmen Parral Miguel , para venta de 
lámparas y arañas en la calle de la Encomienda, 21. 

Central del Ahorro Popular Cooperativa de Crédito, 
para oficinas en la calle de Aguilar de Campoo, 1. 

S. E. D. 1., S. A, para domicilio social en la calle de 
Quintana, 15. 

Don Valentín González Alvarez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Velilla, 'Sin número, local 
número 27. 

Don Francisco Pérez Molinilla, para venta de persia­
nas en la avenida de Portugal, 93. 

Doña Juana Hernanz Moreno, para camisería y venta 
de retales en la calle de Velilla, sin número, local nú­
mero 16. 

Don Héctor J en aro Echavarri, para oficinas de alquiler 
de automóviles en la calle del General Mola, 94. 

Don Florencio Mañas Mañas, para zapatería y venta 
de bolsos en la calle del General Pardiñas, 74. 

Sis Ibérica, S. A, para oficinas en la calle del General 
Mola, 112 y 114. 

Doña Adela Crespo Saiz, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Puentedeume, 2I. 

Don J ulián Mayo Martín, para venta de confecciones 
en la calle de Velilla, sin número. 

Don Valentín González Alvarez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Velilla, sin número. 

Marketing Internacional, S. A., para oficinas en la 
calle de Orense, 11. 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho de pan 
en la calle de Prádena del Rincón, 4. . 

Segimo, S. A, para domicilio social en la calle de Quin­
tana, 15. 

Don Rodolfo Fuhrmann Bildent, para venta por mayor 
de material para artes gráficas en la calle de la Reina 
Mercedes, 7. ') 

Don José Porta Callen, para depósito cerrado de hari­
nas en la calle del Padre Indalecio Hernández, 17. 

Eco Radio, S. A, para domicilio social y venta de 
accesorios de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Silva, 26. 

Don José Sánchez González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Artajona, sin número. 

Don Andrés Pascual Costafreda, para venta de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la calle de Francos 
Rodríguez, 31. 

Don Santiago Fresnillo Casla, para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en la calle de Fernán Gon­
zález, 14. 

Don Jesús Balburgos Blázquez, para venta de puertas, 
ventanas y persianas en la avenida de Betanzos, 54. 

Don Espiridión Martínez Navado, para venta de fru­
tas y verduras en la avenida de Entrevías, 150 y 152. 

Don Teodoro Laborda Heras, para venta de confeccio­
nes en el paseo de Alberto de Palacios, 53. 

Navarrete e Hijos, S. A, para venta de muebles de 
cocina en la ronda de Segovia, 40. 

Soluma, S. L., para venta de lámparas y colchones en 
la calle de Trafalgar, 32. 

Doña Marie Rose Dupont, para avisos de manicura 
en la calle de Castelló, 19. 

Calzados Marlo, S. A, para zapatería en la avenida de 
la Albufera, 91. 

Doña Elena Hernández Millán, para panadería en la 
carretera de Ajalvir, kilómetro 13. 

Sociedad Anónima María Antonia Calvo, para venta 
de confecciones en la calle de Claudio Coello, 69. 
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Don Licerio Jiménez Ortega, para zapatería y venta 
de bolsos y cinturones en la calle del Conde de Peñalver 
número 15. ' 

Don Francisco Jimeno Domínguez, para bodega en la 
calle del Alamo, 7. 

Don Manuel Bravo Bravo, para venta de comestibles 
en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro S 500 

Don Vicente García García, para compraventa de ~nti~ 
güedades en la plaza del General Vara de Rey, 13. 

Calzados Mario, S. A, para zapatería, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 57. 

Don José Luis Galán Sueiras, para academia en la calle 
del General Yagüe, 33. 

Urbanizadora Colmenar, S. A, para domicilio social y 
oficinas en la calle del General Yagüe, lI. 

Don Domingo Fernández Expósito, para bodega en la 
calle del General Orgaz, 12. 

Loga, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 267. 

Esindus, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 44. 

Don Evaristo Marcos Marcos, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz 
número 51, local número 4. ' 

DENEGACIONES 

Doña Trinidad Padilla Díaz, para venta de conservas 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Doña María de la Victoria Sueiro Vera, para venta de 
accesorios y recambios de automóviles en la calle de Entre 
Arroyos, 11. 

Don Sotero García-Aranda Peces, para venta de hila­
turas en la calle de Sancho Dávila, 11. 

Don Manuel de la Mata Pina, para taller de escayolista 
en la calle de Fernández Llamazares, 3I. 

Don José Dávila Trujillo, para taller mecánico en la 
calle de Ginzo de Limia, 28 (barrio del Pilar). 

Don Elías Fernández Arroyo, para oficina en la calle de 
Cavanilles, 27. 

Don José María Murillo Marinas, para academia en la 
calle de Hortaleza, 28. 

Don Virgilio Heras del Amo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Jacinto N ogueroles (galería, puesto 
número 2, Villa Rosa). 

Meres, S. A., para domicilio social, venta de muebles 
y cuadros en la calle de Jorge Juan, 7. 

Don Angel Ramos Gómez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 31. 

Caja de Crédito y Financiación Cooperativo, para ofi­
cinas en la calle del General Mola, 80. 

Doña Carmen Mariña Caiñas, para venta de confecciones 
en la calle de Goya, 46. , 

Doña María Teresa Martín Juanola, para peluquena, 
como cambio de nombre y ampliación, en la avenida del 
Generalísimo, 84. 

Don Antonio Rojo Larriba, para perfumería en la calle 
de las Marianistas, 3 y S. 

Don Antonio Rojo Larriba, para mercería en la calle de 
las Marianistas, 3 y S. 

Don José Canoyra Asensio, para servicio de lavado Y en­
grase de automóviles en la calle de los Sagrados Corazones, 
número 27. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Anastasio García Sánchez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Cardeñosa, 57. 

Madrid, 21 de octubre de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Prltebas selectivas para proveer 300 plazas de Guardias 
de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los aspi­
rantes que han sido admitidos a las pruebas selectivas. 

1. Don Andrés Abad Falcón. 
2. Don Lucas Aguilera GÓmez. 
3. Don Amalio Alba Calderón. 
4. Don José Antonio Alcojor González. 
5. Don Enrique Alonso Izquierdo. 
6. Don Domingo Alonso López. 
7. Don Ampelio Alvarez Suárez. 
8. Don Manuel Alvarez de Perea Sánchez. 
9. Don Gabriel Vicente Andrés Linares. 

10. Don Juan Antón Llorente. 
11. Don Manuel Aragonés Rubio. 
12. Don Francisco Aranda Marfil. 
13. Don Pantaleón Carmelo Aranda Pedrero. 
14. Don José Arrebola Contreras. 
15. Don Daniel Arroyo García. 
16. Don Adolfo Asensio Ortigosa. 
17. Don Antonio del Barrio Martín. 
18. Don José Manuel Barrionuevo Baena. 
19. Don Juan María Benito GÓmez. 
20. Don José María Bernal Acero. 
21. Don Rafael Blanco Bargiela. 
22. Don Miguel Angel de Bias AguileIla. 
23. Don Luis Boiza Canal. 
24. Don José Luis Briones GÓmez. 
25. Don Carmelo Bueno Morci11o. 
26. Don Santiago Bustos Fernández. 
27. Don Víctor CabaIlero Gutiérrez. 
28. Don José Cabezas Carmona. 
29. Don Paulino Cáceres Iglesias. 
30. Don Victoriano CalzadiIla Langa. 
31. Don José Antonio Campón Iglesias. 
32. Don Francisco Cancho Espada. 
33. Don José Cantador Valverde. 
34. Don Santiago Cañas Peral. 
35. Don Luis Carpena CaIleja. 
36. Don Pablo Carrasco Canal. 
37. Don Aurelio Carrasco Moya. 
38. Don Luis Carrasco Paz. 
39. Don Tomás Carreño Navarro. 
40. Don José Carrozas Fernández. 
41. Don Pablo Castejada Luengo. 
42. Don Ricardo CasteIlot Puerta. 
43. Don Víctor Castro García. 
44. Don Vicente Castro Prieto. 
45. Don Albino Cerezo Pérez. 
46. Don Angel José Ciprés Piña. 
47. Don Angel Clavero Cabezas. 
48. Don Francisco Colorado Valencia. 
49. Don Francisco CoIlado Molina. 
50. Don José Joaquín Conde Aristi. 
51. Don Dionisio Contreras García. 
52. Don Félix Contreras Martínez. 
53. Don Aurelio Cornejo Diéguez. 
54. Don Pedro Ricardo Corrales Castri11o. 
55. Don Angel Corrales Muñoz. 
56. Don Carlos Corregidor Calvo. 
57. Don Emeterio de la Cruz Domingo. 
58. Don Victorino de la Cruz Domingo. 
59. Don Antonio Chinchi11a Peinado. 
60. Don Miguel Manuel Dávila Cívicos. 
61. Don José María Davi11a Bautista. 
62. Don J ulián Delgado García. 
63. Don Bonifacio Díaz Fernández. 
64. Don José Luis Dóniz Manzanero. 
65. Don Ricardo Esteban Alonso. 
66. Don José Luis Felipes Sánchez. 
67. Don Lorenzo Fernández Escribano. 
68. Don Regino Fernández Fernández. 
69. Don José Gabriel Fernández Gutiérrez. 
70. Don Juan Fernández Morales. 
71. Don Victorio Fernández Pascasio. 

72. Don Pedro Fernández Real. 
73. Don Santiago Fernández Román. 
74. Don Juan Antonio Férriz Rodríguez. 
75. Don Ricardo Flores García de la Navarra. 
76. Don Domingo Fuente CasteIlano. 
77. Don Enrique Fumadó Vidal. 
78. Don Rafael Galán Plaza. 
79. Don Víctor Galindo Tobal. 
80. Don Pablo García Arias. 
81. Don Esteban García Asenjo. 
82. Don José Antonio García Blázquez. 
83. Don José García García. 
84. Don Antonio García González. 
85. Don Isidoro Eleuterio García Gutiérrez. 
86. Don Luis García Iranzo. 
87. Don Manuel García Lorenzo. 
88. Don Manuel García Madrid. 
89. Don Virgilio García Martín. 
90. Don Bernardino García Nuño. 
91. Don Dionisio García Suárez. 
92. Don José García Yerpes. 
93. Don José Antonio Gil Belinchón. 
94. Don Bautista Garitomandía GÓmez. 
95. Don Carmelo Gómez Fernández. 
96. Don Fermín Gómez González. 
97. Don Santiago Gómez González. 
98. Don Matías Gómez Herrera. 
99. Don José María Gómez Vence. 

100. Don Félix Gómez Vilas. 
101. Don Joaquín González Casado. 
102. Don Iluminado González Fernández. 
103. Don Valentín González Haro. 
104. Don Pantaleón Granero Duque. 
105. Don Manuel Gudín Ojea. 
106. Don Miguel Angel Guerra Delgado. 
107. Don Jesús Guillén Guillén. 
108. Don Angel Hernández García. 
109. Don Felipe Hernández Hernández. 
110. Don Pablo Hernández Izquierdo. 
111. Don Andrés Hernández Jiménez. 
112. Don Luis Hernández Santiago. 
113. Don Isidro Herradón Marcos. 
114. Don Francisco Herranz Alcantarilla. 
115. Don Eugenio Ibáñez Fernández. 
116. Don Pascual Ibáñez Fernández. 
117. Don Miguel Iglesias Iglesias. 
118. Don José Jiménez Almorox. 
119. Don Alberto Jiménez García. 
120. Don Santos Jiménez García. 
121. Don Eugenio Jiménez GÓmez. 
122. Don Antonio Jiménez López. 
123. Don Emilio Jiménez Martínez. 
124. Don Manuel Jiménez Piote (provisional). 
125. Don Mariano Lancha Zazo. 
126. Don Juan Lanzo Santos. 
127. Don Pablo López Andrino. 
128. Don Cesáreo López Caballero. 
129. Don Eusebio López García. 
130. Don Basilio López Moreno. 
131. Don Antonio López Munguía. 
132. Don Ramón López Sánchez. 
133. Don Victoriano Lorca Jiménez. 
134. Don Miguel Lozano Parrado. 
135. Don Agapito Lozano Recuero. 
136. Don Félix Lozano Rodríguez. 
137. Don Víctor Luengo Luengo. 
138. Don José Luque Lendínez. 
139. Don Justo Luque Ramón. 
140. Don Cosme Llorente Alvarez. 
141. Don Tomás Marín Manchado. 
142. Don Manuel Marín Rodríguez. 
143. Don Salvador Marín Vi11alba. 
144. Don Modesto Márquez Alcaide. 
145. Don Heliodoro Martín Berrocal. 
146. Don Carlos Martín Serrano. 
147. Don Lorenzo Martínez Manso. 
148. Don Carlos Martínez Morati11a. 
149. Don Vicente Martínez Rodado. 
150. Don Ernesto Maside Arias. 
151. Don Ambrosio Mateos Martín. 
152. Don José Luis Mayordomo Casero. 
153. Don José Medina López. 
154. Don Jesús Melero Pedrazuela. 
155. Don José Melero Romero. 
156. Don Ciríaco Menor Pérez. 
157. Don Angel Merlo GaIlego. 
158. Don Gregorio Mendieta Ibarra. """ 
159. Don Florentino Merino Sainz. 
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160. 
16!. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
17!. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
18!. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
20l. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 
207. 
208. 
209. 
210. 
21!. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 
217. 
218. 
219. 
220. 
221. 
222. 
223. 
224. 
225. 
226. 
227. 
228. 
229. 
230. 
23!. 
232. 
233. 
234. 
235. 
236. 
237. 
238. 
239. 
240. 
241. 
242. 
243. 
244. 
245. 
246. 
247. 
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Don José Manuel Molina Miaja. 
Don Juan Moneada Merino. 
Don Pedro Montero Fernández. 
Don Antonio Montes Calvo Manzano. 
Don Dionisio Moral GÓmez. 
Don Cirilo Morales Basán. 
Don Felipe Morcuende Garro. 
Don Pedro de la Morena Franco. 
Don Benito Moreno Mora. 
Don Leonardo José Moreno Val verde. 
Don Mariano Mosquera Carmona. 
Don Antonio Moya Panadero. 
Don Antonio Muñoz Carbayo. 
Don Eduardo Muñoz García. 
Don Rafael Murillo Calderón. 
Don José Navacerrada Gimeno. 
Don Antonio Nicolás Camino 
Don José Manuel Nicolás Hernández. 
Don Antonio Nieto Martín. 
Don BIas Nogales Jaramillo. 
Don Juan Orea Rivas. 
Don Manuel Ortega Molina. 
Don Isidoro Ortiz González. 
Don Francisco José Páez Ortega. 
Don Eusebio Page Martínez. 
Don Manuel Palma Sevillano. 
Don Juan Palomares Page. 
Don Juan José Parra GÓmez. 
Don Carlos Pérez Alcalá. 
Don Félix Pérez Pérez. 
Don Francisco Perny Calleja. 
Don Luis Enrique Picazo Vindel. 
Don Luis Prieto Hernández. 
Don Amalio Braulio Puerta Pedroviejo. 
Don Santiago Ramos Sánchez. 
Don Angel Rego Herrada. 
Don Pedro Reina Zabas. 
Don Virgilio Revilla Revilla. 
Don Segundo del Río González. 
Don Angel Robledilla Pérez. 
Don José Rodríguez Alonso. 
Don Antolín Rodríguez Cardona. 
Don Juan José Rodríguez Conde. 
Don Ludolfo Rodríguez Guerrero. 
Don Amancio Rodríguez N úñez. 
Don Emilio Rodríguez Pascual. 
Don Eusebio Rodríguez Pérez. 
Don José Rodríguez San Segundo. 
Don Félix Román de Tiedra. 
Don José María Romón Bueno. 
Don José Rufo Holguín. 
Don José Ruiz Aragonés. 
Don Diego Ruiz Sánchez. 
Don Avelino Saiz Ramírez. 
Don Leandro Félix Sánchez Calderón. 
Don Teodoro Sánchez Díaz. 
Don Francisco Sánchez GÓmez. 
Don Pablo Sánchez Mateos Cruz. 
Don Dámaso José Sánchez Gutiérrez. 
Don Alfonso Sánchez Martínez. 
Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
Don Juan Antonio ' Sánchez Torres. 
Don Angel Santiago Ferris. 
Don Ignacio Sanz Ibuín. 
Don Teodoro Sanz Cuesta. 
Don Pedro Sanz Lozano. 
Don José María Sanz Medina. 
Don Antonio Seijo Vázquez. 
Don Bartolomé Sevilla Pardo. 
Don Pedro Soriano Martín. 
Don Antonio Spínola Chiquero. 
Don Mariano Tamayo Vi gil. 
Don Alejandro Tapiador Sobrino. 
Don Juan Francisco Tapias del Castillo. 
Don MarCial Tato Colmenarejo. 
Don Angel Terreadrado Barriga. 
Don Emilio María de Torres Arnoldt. 
Don Miguel Valencia de la Plaza. 
Don Emilio Valero Rollán. 
Don José Valverde Martínez. 
Don Germán Vaquero Martín. 
Don Miguel Vázquez Mesa. 
Don Juan Vázquez Pérez. 
Don Ricardo Velasco Hamilena. 
Don Andrés Villalba Felipe. 
Don Pedro Villalta Jiménez. 
Don Pedro Vinuesa Vinuesa. 
Don Luis Enrique Viñas Martínez. 

248. Don Fernando Yuste Suárez. 
249. Don Antonio Zaro Casca les. 
250. Don Gerardo Zazo Saavedra. 
251. Don José Zurdo Pérez. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados de las pruebas selectivas, por las causas que e 
indican: 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGID,\ 

DE 1,700 METROS 

Don Julio Abadías Laguna. 
Don Jesús Almarza Raspeño. 
Don José Aranda Palomo. 
Don Florencio Ballesteros Burgos. 
Don Antonio Cacrera García. 
Don Laureano Benito Cacrera González. 
Don Antonio Carrascal Delgado. 
Don Luis Carrasco Puyo. 
Don José Alfredo Díaz Fernández. 
Don Venerando Fernández Novoa. 
Don Salvador Gaitán Ortega. 
Don Francisco García Arias. 
Don Daniel García López. 
Don José Antonio Gil Martín. 
Don Luis González Parra. 
Don José Herrera España. 
Don Manuel Horcada García. 
Don José Iglesias González. 
Don Diego Lavandero Lachica. 
Don Demetrio López Buendía. 
Don Antonio López Cánovas. 
Don José López Felipe. 
Don José Luis María Víaz. 
Don Angel Martín Martín. 
Don Manuel Martín Martín. 
Don Rafael Martínez de la Osa. 
Don Joaquín Mendieta Ibarra. 
Don Luis Molina Culebras. 
Don Anastasio Patiño Colilla. 
Don Máximo Poyatos Duque. 
Don José Luis Pretel Martínez. 
Don Rafael Ramón Casas. 
Don Francisco Rodríguez Fernández. 
Don Emiliano Rodríguez García. 
Don Ricardo Rodríguez Rodríguez. 
Don Emilio Rodríguez Santana. 
Don José Manuel Rubio González. 
Don Fernando Solís GÓmez. 
Don Fabián Tena Sánchez. 
Don Juan Torrero Palacios. 
Don Juan Vélez Navarro. 
Don Eusebio Yubero Antón. 
Don Antonio Zamora Heredia. 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MEDICOS 

Don Horencio Cuevas López. 
Don Emiliano López Fernández. 
Don Juan José Ruiz Yáñez. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Isidoro Abarquero Encinas. 
Don Israel Agüero Canales. 
Don Juan Antonio Alameda del Cerro. 
Don Martín Alcázar Jurado. 
Don Francisco Alfonso González. 
Don Pedro Alvarez Martín. 
Don Manuel Amo Rueda. 
Don José Aravaca Sánchez. 
Don José Arias Medina. 
Don Abdón Arranz Velao. 
Don Antonio de Arriba Mangas. 
Don Víctor Arroyo Redondo. 
Don José Arza Fernández. 
Don Marcelino Banegas Nieto. 
Don Santiago Barquero Barquero. 
Don Alfonso Berrocal Sánchez. 
Don Germán Blanco Calvo. 
Don José Manuel de Bias Aguilella. 
Don José Bravo Paredes. 
Don Jesús Camarero Barbadillo. 
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Don Angel Casado Benito. 
Don Manuel Cerón González. 
Don Tomás Cisneros Herrero. 
Don Emilio Conde Ramos. 
Don Antonio Cruz Calleja. 
Don Justo Delgado Sánchez. 
Don Guillermo Díaz Mayoral. 
Don Amador Encabo Caraballo. 
Don Alfonso Fernández Callejas. 
Don Manuel Fernández Liébano. 
Don Pedro Fernández Rodríguez. 
Don Amando Fontán Galdós. 
Don Víctor García Camino. 
Don José Manuel García García. 
Don Francisco García Gozalo. 
Don Carmelo García Hernández. 
Don José García Hernández. 
Don Francisco Garrido Menéndez. 
Don Eloy Gil Mínguez. 
Don Rafael Gómez Godoy. 
Don Emilio González Cano. 
Don Antonio González García. 
Don Luis Miguel González Martín. 
Don Faustino González Suárez. 
Don Julián Guerra Martín. 
Don Diego Guerrero Carrillo. 
Don Antonio Guerrero Vizuete. 
Don Manuel Gutiérrez Esteban. 
Don Fernando Gutiérrez Herrero. 
Don Mariano Heredero Muñoz. 
Don Domingo Heredia Heredia. 
Don Ramón Heredia Heredia. 
Don Felipe Hernández González. 
Don Víctor Hernández Muñoz. 
Don Julio Herrero Sánchez. 
Don Manuel Enrique Herrero González Campo. 
Don Alfredo Jiménez Alonso. 
Don Fernando Jiménez Enríquez. 
Don Gonzalo José Lage Freire. 
Don Miguel Ledesma Paniagua. 
Don Emilio López Camacho. 
Don Santiago López Guerrero. 
Don Juan López Zorita. 
Don Orlando Manso Inés. 
Don Juan Manuel Maroto Marcote. 
Don José Márquez Márquez. 
Don Calixto Martín Alonso. 
Don Ernesto Martín Marino. 
Don Antonio Martín Pérez. 
Don Manuel Martínez Domínguez. 
Don Víctor Martínez Lapuerta. 
Don Alfredo Martínez Martínez. 
Don Angel Martínez Martínez. 
Don Angel Mazón Alonso. 
Don Felipe Melero López. 
Don Ovidio Méndez Méndez. 
Don Félix Merino Galán. 
Don Juan Antonio Millán Navarro. 
Don Julio Mohedano Hernández. 
Don Gregorio Mollejo Rodríguez. 
Don Francisco Montes Blanco. 
Don David del Moral López. 
Don Pedro Luis Moreno Beza. 
Don Isaías Moreno Moreno. 
Don Ildefonso Moriñigo Rodríguez. 
Don Félix Motino Tarriño. 
Don Bernardino Muñoz Cuarentas. 
Don Fernando Muñoz Romero. 
Don Luis Naval Basarte. 
Don Benjamín Navarro Alfaro. 
Don Roberto Olmos Orensanz. 
Don Feliciano Orduña Jiménez. 
Don Juan Antonio Pascual Barriuso. 
Don José Luis Pascual Villamiel. 
gon Gustavo Adolfo Paz García Guerrero. 
Don Angel Peñalver Martínez. 

D
on Roberto. Pérez Alonso. 
on Jorge Pérez García. 

Don Felipe Pérez Peña. 
DDon Juan Pulido Vinuesa. 

on Víctor Ramos Romero. 
gon Felipe Rebollo López. 
O on Angel Recio Rueda. 
Don Francisco Reyes Pacheco. 
O on Alb~rto Reyes Reyes. 
Don Jos.e Luis Rodrigo Suja. 
O on LUIs Rodríguez Escolano. 

on Gonzalo Rodríguez Martínez. 
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Don Francisco Rodríguez Menéndez. 
Don Francisco Rodríguez Ruiz. 
Don José Romero Vioque. 
Don Carlos Rotella GÓmez. 
Don Pedro Ruiz Yuste. 
Don Pablo Sánchez Fernández. 
Don Luis Sánchez Gandú. 
Don Heliodoro Sánchez GÓmez. 
Don José Luis Sánchez González. 
Don José Sánchez García. 
Don Tomás Sánchez Quindós. 
Don Francisco Sánchez Tirado Toledano. 
Don Félix Sanz Sanz. 
Don Francisco Sarmiento López. 
Don José Serrano Cabo. 
Don Angel Serrano Novillo. 
Don Félix Sierra Fernández. 
Don Antonio Soriano Acedo. 
Don Antonio Soriano González. 
Don Antonio Tena Sánchez. 
Don Ignacio Valcárcel Moreno. 
Don Daniel Vaquero Blanco. 
Don Valeriano Vaquero Gallardo. 
Don Pedro Velasco González. 
Don Federico Velayos García. 
Don Esteban V élez Cáceres. 
Don José Villanueva Melero. 
Don José Antonio Villar de Ponga. 
Don Angel Villena GÓmez. 
Don Cirilo Yanes Pescador. 
Don Carlos Fernández Rojo, por haberse negado a ser reco­

nocido. 
Don Francisco Martín Montilla, por no haberse presentado al 

reconocimiento del Oftalmólogo. 
Don Domingo Revilla Jorge, por no haber justificado su perso­

nalidad. 

Madrid, 11 de octubre de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios del Departamento de Saneamiento para 

proveer cuatro plazas de Encargados del mismo 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 8 del próximo mes de 
noviembre, a las cuatro y media de la tarde, en el patio de Cristales 
del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 13 de octubre de 1971. - El Secretario del Tribunal, 
Jualt José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Burriana. (Barajas) y obras de 
pavimentación en los caminos de Ambroz y de las Cruces, 
y en las calles de Gabriel Lobo, Jesús Aprendiz, entre 
la avenida de Nazaret y la calle de Martín Sarmiento, 

y calle del Tajo 

Tipo: 11.802.579 pesetas. 
Plazos : De ejecución: tres, cuatro, tres, dos, dos y un meses, 

respectivamente. De garantía: cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Munícipal. 
Garantías: Provisional, 139.013 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y-presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Burriana 
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(Barajas), caminos de Ambroz y de las Cruces, y calles de Gabriel 
Lobo, Jesús Aprendiz y del Tajo, se compromete tomarlas a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficiol del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de octubre de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de los 
Ara;piles, entre la glorieta de Quevedo y la calle de Maga­
llanes y en otras que se especifican en los quince expedientes 

respectivos 

Tipo: 10.482.784 pesetas. 
Plazos : Oscilan entre cuatro meses y ocho días. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.414 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones Yilresupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calle de los 
Arapiles, entre la glorieta de Quevedo y la calle de Magallanes, 
y otras que se especifican en los quince expedientes respectivos, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expe'diente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 7 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de adquisición de nueve unidades automóviles tipo 
furgón metálico convertible para el Parque Móvil M unicipal 

Tipo: 1.950.000 pesetas. 
Plazos: De entrega inferior a treinta días, y de garantía un año. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.250 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de nueve unidades automóviles tipo 
furgón metálico convertible para el Parque Móvil Municipal, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 
Ra'mírez Tomé, entre las de Pedro Callejo y Sierra. Fala­
dora, y otras que se especifican en los seis e.~pedientes 

respectivos 

Tipo: 13.566.501 pesetas. 
Plazos: Oscilan entre treinta y ciento treinta y cinco días para la 

ejecución y dos años de garantía para las obras de la calle de 
Gutiérrez Canales y cinco años para las restantes. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 147.833 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegus de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Ramírez 
T omé, entre las de Pedro Callejo y Sierra Faladora, y otras que 
se especifican en los seis expedientes respectivos, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ." 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 15 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de reposición de alcantarillado 

en la calle del General Ricardos y adyacentes 

Tipo : 9.560.515 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la 
Pagos : Por certificaciones de 

vención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 125.606 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reposición de alcantarillado en la calle 
del General Ricardos y adyacentes, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
*' :;: * 

Concu.rso de las obras de renovación de aceras en las calles 
de Preciados, Virgen de los P eligros, Fuencarral, Barceló 
j i avenida de José Antonio. Pla·zos: treinta días para la eje­
cución y dos años de garantía; de pavimentación de aceras 
en la calle de Gaya, entre la plaza de e alón y la calle del 
Doctor Esquerdo .P lazos: tres meses para la ejecución y t'res 
mios de garantía; de renovación de aceras en las calles del 
León y Atocha. P lazos: treinta días para la ejecución y dos 

años de garantía 

Tipo: 8.585.385 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional , 115.854 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de renovación de aceras en las calles de 
Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Barceló y avenida 
de José Antonio; de pavimentación de aceras en la calle de Goya, 
entre la plaza de Colón y la calle del Doctor E squerdo, y de reno­
vación de aceras en las calles del León y Atocha, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
F Madrid, 15 de octubre de 1971.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el sector comprendido entre la avenida de San Diego y las calles 
del Convenio y Mariano Benlliure, del distrito de Vallecas y Colonia 
Mahou. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletítl Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles de los Astilleros, Tordegrillos, Peña de la Miel, 
San Gervasio, Benita López, Manola y Rosario, Piedras Albas, 
Máximo Aguado y Vesubio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< " 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en el camino de Carabanchel; de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Ferreira (Gándara de Oro) y de pavi­
mentació'n y aparcamiento en la calle del General Mola, entre la del 
Pradillo y la plaza del Perú. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo ' 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de octubre de 1971.-El Secreta; io general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Diodoro Mielgo García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 111 de la calle de Tembleque. 

Don Santiago Garcia Ferrer proyecta ampliar su tienda para la 
venta de fiambres y productos cárnicos sita en la casa número 28 de 
la calle del General Aranda (galería, puesto número 9). 

Don Fructuoso Varas Benito proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 89 y 90. 

Don Zacarías Herrero Hijosa proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 42 de la avenida del Padre Piquero 

Doña Felicísima González Domínguez proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 14 de la calle de Venancio Martín (galería, puesto 
número 8). 

Don Teófilo Zabala Escalona proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 15 de la calle de 
Puerto Rico. 

Doña Juana de la Varga Redondo proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 50 de la calle de Nápoles. 

Doña J oaquina Limón Díaz proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la plaza de Mondariz, torre 13, local número 3 
(barrio del Pilar). 

Doña Victorina Cabrero Rodríguez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en una casa sin número de la calle de la Mezquita, 
bloque 27, local número 1. 

Doña Elvira Pérez Gutiérrez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 103 de la calle de 
las Musas. 

Don José Reyes Calderón proyecta establ€cer una pescadería 
y venta de mariscos en la casa número 88 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

Pedro Muñoz Cantero proyecta establecer una tienda para la 
venta de fiambres y embutidos en la casa número 28 de la calle del 
General Aranda (galería, puesto número 3). 

Don Andrés Agudo Expósito proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 28 del paseo del 
Marqués de Zafra (galería, puesto números. 45 y 46). 

Doña Socorro Oyarzun Iñarra proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en una casa sin número de la calle de Sarria, 
bloque 29-C, tienda número 35. 

Don Ernesto López Sanz proyecta establecer un almacén de 
distribución y venta por mayor de huevos en la casa número 24 de 
la calle de Rodrigo Uhagón. 

Don Emilio Alvarez Gallego de Guzmán proyecta establecer una 
pastelería en la casa número 50 de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Juan Planás Camps proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la casa número 36 de la calle de 
Martín de los Heros. 

Doña María del Carmen Gómez C1ap proyecta establecer un bar 
en la casa número 35 de la calle de López Grass. 

Don Manuel Santos López Taravilla proyecta establecer una 
fábrica de anuncios luminosos en la casa número 4 de la calle de 
San Gregorio. 

Don Tomás Marcote Pérez proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 87 del paseo de la Habana. 

Doña Aniceta Platero Aramendía proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 13 de la calle de Juan de Mena. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 31 de la calle del General Orgaz. 

Cafetería Mola proyecta establecer una cafetería en la casa 
números 112 y 114 de la calle del General Mola. 
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Don Manuel Hinojosa Planelles proyecta establecer un taller d 
cerrajería y calderería en una casa sin número de la ca1!e H, c~ 
vuelta a la de la B. 

Bensi, S. A., proyecta establecer un almacén y depósito en la casa 
número 372 de la calle de López de Hoyos. 

Doña María Antonia de la Iglesia Fernández proyecta ampliar 
su bar sito en la casa número 73 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Santiago López Martín proyecta ampliar su taller mecánico 
con servicio de engrase y lavado sito en la casa número 12 de la 
calle de Lazaga. 

Doña Charlotte Mary Karam proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 9 de la calle de Félix Boix. 

Don Manuel Moreno Villa proyecta establecer un taller de repa. 
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 32 de 
la calle de Esteban Collantes. 

Suministros Industriales Ferrari, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y venta por mayor de suministros industriales en la 
casa número 15 de la calle de Emilio Ferrari. 

Colgate Palmolive, S. A. E., proyecta instalar un tanque de 
fltel--oil en la casa número 193 de la calle de Embajadores. 

Garrido y Gibaja, S. R. C. proyecta establecer un servicio de 
diagnosis para automóviles en la casa números 12 y 14 de la calle 
de Lope de Haro. 

Don José Osorio Domínguez proyecta establecer un taller de 
reparación de calzado en la casa número 56 de la calle de Galileo. 

Don Santos Jiménez Morales proyecta establecer un taller de 
reparación de maquinaria en la casa número 20 de la calle de Fermín 
Donaire. 

Don Alejandro Gutiérrez Bodas proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de los Mártires de la Ventilla. 

Don Alejandro Díaz Gómez proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 22 de la calle del Matachel. 

Don Alfonso Chafino González proyecta establecer un fábrica 
de cajas de reloj en oro en la casa número 42 de la calle de 
Marina Vega. 

Don Sebastián Muñoz González proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 33 de la calle de Ginzo de Limia, bloque 16. 

Don Pedro Agueda Esteban proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 2 de la calle de Juan Pradillo. 

Don José Luis Ortega Avilés proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 16 de la calle de Juan 
de Urbieta. 

Paulino Moreno, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta y degustación de salchichas y hamburguesas en la casa nú­
mero 12 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Mariano Serrano Marco proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 62 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Doña María del Carmen Toribio Hernández proyecta establecer 
una carnicería en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela 
(galería, puesto número 17). 

St. Regis, S. L., proyecta establecer un restaurante bar en la casa 
número 9 de la calle de Jorge Juan. 

Doña María Rodríguez de Prada proyecta establecer un garaje 
en la casa número 61 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Doña Ana María Magán Prada proyecta ampliar su bar, comO 
cambio de nombre, sito en la casa número 11 de la calle de Juanelo. 

Mecalux Centro, S. L., proyecta ampliar su almacén de estan­
terías y muebles metálicos sito en la casa número 3 de la calle 
del Laurel. 

Don Rafael Martínez Ramos proyecta establecer un taller de 

tapicería en la casa número 25 de la calle de la Ilíada. 
Patronato de Viviendas del Ministerio de Comercio proyecta 

instalar un tanque de fuel-oil en las casas números 2, 4 y 6 de la 

calle del General Millán Astray. 
Doña Valentina Merino Rubio proyecta establecer un taller me­

cánico en la casa número 3 de la calle de la Gaviota. 
f . como Honeywell Bull, S. A., proyecta ampliar sus o lcmas,. del 

cambio de nombre, sitas en la casa número 80 de la avel1lda 

Generalísimo. 
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Don Gonzalo Alonso Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa,número 24 ~e la calle de Josefa Valcárcel. 

Don José Fernandez Igleslas proyecta establecer un taller de 
~-aciador en la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Antonio Losada Gallego proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 42 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Empresas y Construcciones Azurmendi, S. A., proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 15 de la calle de Goya. 

Empresas y Construcciones Azurmendi, S. A., proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 15 de la calle de Goya. 

Empresas y Construcciones Azurmendi, S. A., proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 15 de la calle de Goya. 

Doña Odette Soto Caballero proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Gómez de Mora. 

Honeywell Bull, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 80 de la avenida del Generalísimo. 

Doña Antolina Alvarez Reigada proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 17 de la calle de Carlos Aurioles, puesto 
números 7 y 9. 

Don José Salinas Gómez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 10 de la calle de Alejandro Morán. 

Martini Rossi, S. A., proyecta establecer una fábrica de bebidas 
en la casa número 328 de la avenida de Aragón (ciudad satélite 
Las Mercedes). 

Don Escolástico Bolla proyecta establecer una tintorería y lavan­
dería en una casa sin número de la calle de Alfonso Peña Boeut 
(ciudad industrial Fin de Semana). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

EIla,jena,ción, medwnte subasta pública, de la parcela núme­
ro 65 del polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 3.888.000 pesetas. 
Garantía provisional: 87.760 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 65 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha par­
cela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aParezca este anuncio en el Boletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 
J ~adrid, 29 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

Enajenación, medwnte subasta pública, de la parcela núme­
ro 67 del polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 3.888.000 pesetas. 
Garantía provisional: 87.760 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIO:-¡ 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 67 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha par­
cela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta del local comercial situ.ooo en la calle de Tacona, 27, 

planta baja derecha, del barrio Il I de M oratalaz 

Tipo: 342.540 pesetas. 
Garantía provisional: 10.276 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 27, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de . .. (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta del local comercial situado en la calle de Tacona, 27, 

planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz 

Tipo: 336.420 pesetas. 
Garantía provisional: 9.093 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los ~Iiegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 27, planta baja izquierda, del barrio II! de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
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compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí11 Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 de septiembre último, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 4 de la calle de Tirbia, propiedad de Efectos Mineros 
Industriales Navales, S. A., por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla-
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mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 d 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenació~ 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla_ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales_ 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1971.- EI Secretario general y del 
Consej o, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 de septiembre último 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In~ 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
del Ancora, con vuelta a la del General Lacy, propiedad de Edi­
cor, S. A., por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en 
el apartado 5-c del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1971.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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